
                                                                                                                
 

 
 

 
 
 
 

 
PERSONAL DE CONTROL DE ACCESOS  

 
Funciones: 
 
✓ Control de entrada y salida de personas al recinto. 
✓ Coordinación con personal de control y del puerto. 
✓ Resolución de incidencias de accesos, salidas, parquímetro, etc. 

 
 
Se requiere: 
 
✓ Título de Educación Secundaria Obligatoria o graduado escolar equivalente. 
✓ Experiencia mínima de 12 meses desarrollando funciones del puesto de trabajo 

o similar. 
✓ Conocimientos básicos de inglés. 

 
 
 
Se ofrece: 
 
✓ Contrato indefinido. 
✓ Jornada laboral completa (40 h / semana). 
✓ Horario:  Trabajo a turnos, lunes a domingo 6 a 14 h; o 14 a 22 h; o de 22 a 6 h, 

con los descansos legalmente previstos. 
✓ Salario según experiencia. 
✓ Ubicación del centro de trabajo: Puerto de Alcudia. 

 
 
 
 
 


